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INFORME-PROPUESTA JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE 
MODIFICAR PUESTO DE TRABAJO EN LA SECRETARIA 
GENERAL 
 
 

 Habiendo quedado vacante el puesto de trabajo denominado 
COORDINADOR/A ASUNTOS JURIDICOS, CONTRATACION E IGUALDAD 
DE GENERO por haber pasado su anterior titular a la situación administrativa 
de Servicios Especiales, se solicita que el citado puesto de trabajo no esté 
ceñido a la coordinación del área funcional jurídica y de contratación de la 
Secretaría General, sino que pase a coordinar todos los servicios, es decir, que 
sea el Coordinador/a de la Secretaría General, modificando por tanto el área 
funcional y eliminado como requisito la licenciatura o grado en Derecho. 
 
 
 Por tanto, la modificación propuesta sería la siguiente: 
 

Donde dice: 
 
CODIGO: 12921 
DENOMINACIÓN: COORDINADOR/A ASUNTOS JURIDICOS, 
CONTRATACION E IGUALDAD DE GENERO 
GRUPO: A1 
NIVEL: 29 
C. ESPECÍFICO: 28.782,48 €/año 
FORMA DE PROVISION: L  
TIPO DE JORNADA: PD. 
CENTRO DE TRABAJO: Secretaría General 
ÁREA FUNCIONAL: A002 
TITULACIONES: LDO. DCHO. 
 

Debe decir 

CODIGO: 12921 
DENOMINACIÓN: COORDINADOR/A SECRETARÍA GENERAL 
GRUPO: A1 
NIVEL: 29 
C. ESPECÍFICO: 28.782,48 €/año 
FORMA DE PROVISION: L  
TIPO DE JORNADA: PD. 
CENTRO DE TRABAJO: Secretaría General 
ÁREA FUNCIONAL: A008 
TITULACIONES: - 
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                                       Toledo, a fecha de firma 
    EL SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 

                 Miguel Ángel Cabezas de Herrera Pérez 
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